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VISTO:

El Memorand o N" 102-2022-GRSM/DRASAM/DOA de fecha 8 de julio de 2022 de 2022:

el lnforme Técnico N' 030-2022- GRSM/DRASAMiDOA-OGA-ARRHH-SAE de fecha 5 de

julio de 2022; expedido por Personal del Área de Recursos Humanos de la Oficina de

Gestión Administrativa - Dirección de Operaciones Agrarias de la Dirección Regional de

Agricultura San Martin, sobre la solicitud de pensión provisional de sobreviviente - viudez,

pósentada por doña ELENA DEL AGUILA FLORES DE PÉREZ: y proveído por la Jefa

del Área de Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral N" 056- B4/lNIPA-D-CIPA-X del 12 junio de 1984; se

resuelve nombrarcomoempleadodecarreraa partirdel 30 de diciembredel 1983;en la plazaN'257-Operadorde

Maquinaria- lndustria-l-Grado ll- Sub Grado 5 del Centro de lnvestigaciÓn y Promoción Agropecuaria -CIPA- X -
Moyobamba.

Que, mediante Resolución Directoral N'127-85-lNlPA-CIPA X?OA de 16 diciembre de

1985; resuelve incorporar en el régimen de pensiones e cargo del Estado, regulado por d Decreto Ley N.20530;

Que, con Resolución Directoral N'037-89/ INIAAA- EEA.POV/DZ delS agosto de 1989;

se resuelve cesar a su solicitud a don WALTER PÉREZ GARCIA en el nivel TA- Cargo Mecánico lll a partir del 1 de

setiembre de 1989.

Que, con Resolución Directoral N'303-89- INIAA i OPER de fecha 31-de agoslo de

l9B9; se resuelve otorgar pensión provisional de cesantía desde d 1 de setiembre de 1989 a don WALTER PÉREZ GARCIA

reconociéndole 30 años de servicios prestados al Estado'

Que, a través del escrito presentado con fecha 28 de junio de 2022',la Señora ELENA

DEL AGUILA FLORES DE PÉREZ, solicita el pago de la pensión provisionalde sobreviviente - viudez, adjuntando

para ello el Acta de Defunción emitido por el Registro Nacional de identificación y Estado Civil que acredita el deceso

del Señor WALTER PÉREZ GARCIA acaecido el 29 de mayo de 2022 en su domicilio en el Jr. Santa María N' 264,

distrito La Banda de Shilcayo, provincia y regiÓn San Martín en el mismo orden de ideas con el Acta de Matrimonio,

de Tarapoto, provincia y región San Martin,

DE PÉREZ, realizado

acredita el matrimonio de don

DEL AGUILA FLORES en eldistrito Tarapoto, provincia

región San Martin eldía g de mazo del 1963;acreditando su derecho a una pensión de viudez de conformidad con

el Decreto Ley N'20530 y sus modificatorias;

eue, el Artículo 32' lnciso a) "Cien por ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantia

que percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensiÓn no supere la

remuneración minina vital (S/ 930.00)'.

eue, elArtículo 48' del Decreto Ley N' 20530 modificado por la Ley N' 28449 señala que

derecho a pensión de sobrevivientes, se genera desde la fecha de fallecimiento del causante y su pago se efectuará al

la Resolución;
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Que, la Resolución Jefatural N"150-2021-ONP/JF publicada el 15 de diciembre de 202't; se

establecen disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley

N'20530 en cuyo articulo 7'señala la responsabilidad que mantienen las entidades a que se refiere su artículo 1';

asimismo en el artículo 9' dispone el pago de la pensión provisional de cesantía o invalidez y sobrevivencia de

acuerdo a la normatividad aplicable (artículos 47' y 48'del Decreto Ley N'20530);

Que, en virtud al literal a) del artículo 4' de la Ley N"28449 - Ley establece las nuevas reglas

del régimen de pensiones del Decreto Ley N'20530 dispone que las pensiones percibidas por los beneficiarios que

cumplan con los requisitos establecidos, mediante Decreto Supremo propuesto por el Ministerio de Economía y

Finanzas, serán reajustadas al inicio de cada año;

Que, a través del lnforme Técnico N'030-202-2GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH-SAE de

fecha 5 de julio de 2022, se ha procedido a establecer la pensión provisional de sobreviviente - viudez, asimismo, se

ha efectuado el cálculo de los devengados desde el 1 de junio de 2022 a favor de doña ELENA DEL AGUILA FLORES

DE PÉREZ;

Que, es preciso señalar que los artículos 54' y 55' del Decreto Ley N"20530 modificado

por la Ley 28449 establecen las causales de suspensión y extinción de las pensiones otorgadas bajo el Régimen de

Pensiones del Decreto Ley 20530.

Que, de conformidad con el Decreto Ley N"20530- Régimen de Pensiones y

Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley N"19990; modificado

por la Ley N'28449 - Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N"20530 y la
Resolución Jefatural N" 150-2021-ONP/JF de fecha 15 de diciembre de 2021;

Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N'20530 y sus modificatorias

Leyes N'26835y 28449', Decreto Legislativo N' 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones

del Sector Público" y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N"005-90-PCM; la Resolución Jefatural N'150-

2021-ONP/JF y con las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional

de Agricultura San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N'023- 2018-GRSM/GR de fecha 10 de setiembre

de 2018; y la Resolución Ejecutiva Regional N'021-2022-GRM/GR de fecha 1 de febrero de2022 y demás normas

conexas; contando con el visto bueno de la Jefa del Área de Recursos Humanos, Director de la Oficina de Asesoría

Legal y Jefes de las Oficinas de Gestión Adminiskativa, de Gestión Presupuestal de la Dirección de 0peraciones

Agrarias - Dirección Regional de Agricultura San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER A fAVOT dC dOñA ELENA DEL AGUILA FLORES

DE PÉREZ,la pensión provisionalde sobrevivientes por viudeza partirdel'l de junio de|2022, por fallecimiento

de quien en vida fuera su conyugue don WALTER PEREZ GARCIA, ex pensionista de la Direccion Regional de

Agricultura San Martin.

ARTíCULO SEGyNDO: INCORPORAR, a la planilla única de Pago de Pensionistas a doña

ELENA DEL AGUILA FLORES DE PEREZ, identificada con DNI N" 0'1090696, a partir del 1 de junio del 2022

con la suma de NOVECIENTOS VEINTIDOS Y 50/100 (S/ 922.50) por concepto de pensión provisional de

sobreviviente por viudez que es equivalente al 90% de S/ 922.50; de acuerdo al detalle siguiente:
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Descr¡pc¡ón del Coñce pto cesantía
Pens¡ón v¡udez

E -L.N'2()53(>
Ley N'28449

Pen-a.iñ
Prov¡-¡onal

9Oo/o
REM. BA,SICADU-1O5-O1 50.04 25.O2 22.52
BONIFICACION PERSONAL o.o 1 o.o1 o.oo
REMUNERACION REUNIF ICADA 24.14 12.O7 10.46
DECRETO LEY N'25697-92 4a.09 24.O5 2',| .64

9.70 4.45 4.3 /
DECRETO DE URGENCIA Nrc9O-96 52t.9(.) 2f .45 24.71
DECRET O DE URGENCIA NÓO73-97 tt3.1 (] 31 .55 24.40
BON IF ICACION FANI ILIAR 3.OO .1 .50 1.35
REFRIGERIO Y MOWLIDAD 5.O1 2.51 2.25
DECRETO DE URGENCIAN"O3T 94 200,oo 100.oo 90.oo
DECRETO DE URGENCIAN"O,I 1-99 73.OO 36.50 32.a5
DECRET O SUPREMO N276_91.EF 50.oo 25.OO 22.50
D.S. Nrc16-2005-EF 'l o.1 1 5.06 4.55
D.S. Nrc17-2005-EF 100.oo 50-oo 45.OO
D.S.N'1 10-2006-EF 5.15 2.58 2.32
D.S.N'O39-2007-EF 10.oo 5.OO 4.50
D.S.N'120-2004 EF 15.OO 7.50 6.75
D.S.N'O 14-2009-EF 15.OO 7.50 6.75
D.S.N'O77-20'l O-EF 20.oo "to.oo 9.OO

D.S.N'031-201 1-EF 25.OO 12.50 '11 .25
D.S.N'O24-2012-EF 25.OO 12.50 11.25
D.S.N'OO4-201 3-EF 25.OO 12.50 11 .25
D.S.N'O03-2014-EF 27.OO 13.50 12.'15
D.S.N'OO2-201 5-EF 30.oo 15.OO .1 3.50
D.S.N'OO5-201 6,EF 3a.oo 19.OO 17 .10
D.S.N'O20-2017-EF 43.OO 21 .50 19.35
D.U.N'O1 'l -2018-EF 29.OO 14.50 13.O5
D.S.N'OO9-201 9-EF 30.oo 15_OO 13.50
REINT. REF. MOV. 24.OO 12.OO í o.ao
D.S.N'OO6-2020-E F 30.oo 15.OO 13.50
D.S.N'006-202r -EF 30.oo 't 5.oo 13.50
D.S.N-O14-2022-EF 30.oo 15.OO 13.50
-TOTAL LL42-25 57a.L3 514.O1
Diferenc¡a por reajuste de pens¡ón R.lVl-W 453.88 z+o8.49
.TOTAL PENSI IVIENTE vruoEz 922-SO

12.8.

ART¡CULO TERCERO: REINTEGRAR, A fAVOT dC ELENA DEL AGUILA

FLORESDE PÉREZ, la sumadeNOVECIENTOS VEINTIDOSYS0/100SOLES(S/922.50) porconcepto

de devengados de la pensión provisional de sobreviviente por viudez , desde el 1 de junio del2022', de

acuerdo al siguiente cuadro:

Periodo de pensiones devengadas
Monto

Mensual
Meses Total Parcial

Del 1-junio-22 al 30-junio-2022 922.50 7 922.50

922.sO

ARTíCULO CUARTO: La pensión definitiva de sobreviviente de viudez,

está sujeta a la calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina de Normalización Previsional-ONP

a donde se remitirá el legajo de pensión de acuerdo a lo señalado en la Resolución Jefatural N' 150-2021-

ONP/JF

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, que doña ELENA DEL AGUILA

FLORES DE PÉREZ, firme las planillas únicas de pago mensual, así como actualizar sus datos en forma

anual, en la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.
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ART|CULO SEXTO: El egreso que origine la Resolución se afectará a la

Meta, Función, Programa, Sub Programa, Actividad de la cadena funcional de gastos del presupuesto

correspondiente.

ART¡CULO SÉPIMO: Remitir la presente Resolución Directorala la Oficina

de Normalización Previsional-ONP; así como a la Oficina de Gestión Presupuestal para conocimiento y

demás fines

ARTíCULo OCTAVO: Notificar la presente ResoluciÓn Directoral a la

interesada en elJr. Santa María N"264 distrito La Banda de Shilcayo, provincia y región San Martin.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE;
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